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     AYUNTAMIENTO DE MOLLEDO

   CVE-2018-9507   Bases reguladoras de la convocatoria para la provisión en régimen 
de personal laboral temporal de una plaza de Capataz de Obra por el 
sistema de concurso-oposición.

   Habiéndose aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno de 5 de septiembre de 2018 las 
bases reguladoras de la convocatoria para la provisión en régimen de personal laboral tem-
poral de una plaza de Capataz de Obra por el sistema de concurso-oposición, se abre el plazo 
de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial del Estado. 

 Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas: 
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1[1] Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas físicas podrán elegir en 
todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus 
derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a 
relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio 
elegido por la persona para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser 
modificado por aquella en cualquier momento.
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 Colindres, 22 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Javier Incera Goyenechea. 
 2018/9507 
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